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Neiva, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Demandante  : CLARA INES MOLINA SERRANO 
Demandado  : HERNANDO ALVAREZ Y OTRO 
Radicado  : 2021-00648 
 
 Del incidente de nulidad presentado por los demandados HERNANDO ALVAREZ 
y JAIME PENAGOS JARA, córrase traslado a la parte demandante por el término de 
tres (3) días, conforme lo dispuesto en el artículo 129 del Código General del 
Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 
 
 
 

 






